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ANT.: OF. ORD. N"212370 del 30.Jun.2021, del
Subsecretario del Medio Ambiente.

MAT.: lnforma designación de representantes
para integrar el Comité de elaboración
de metas de recolección y valorización
asociadas a pilas y aparatos eléctricos
y electrón¡cos.

sANrlAGo, 02 A60 Z02l

DE : SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA

A SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

En relación al documento c¡tado en el ANT., med¡ante el cual se sol¡cita la designación de
un representante titular y un suplente para ¡ntegrar el com¡té ampliado, para la elaboración
del Decreto Supremo que establece metas de recolecc¡ón, valorización y otras obligaciones
asociadas para p¡las, aparatos eléctricos, electrón¡cos y regula un s¡stema de depósito y
reembolso, informo a usted que esta Subsecretaria de Salud Pública ha designado a los
siguientes profesionales, ambos del Departamento de Salud Ambiental de la División de
PolÍticas Públicas Saludables y Promoción:

Saluda atentamente a Ud.,
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DISTRIBUCIÓN:
- Subsecretaría de Salud Pública
- División de Polít¡cas Públicas Saludables y Promoción (DIPOL)
- Depto. de Salud Ambiental (DIPOL)
- Oficina de Partes

N OM BRE DEPARTAM ENTO TELEFONO CORREO ELECTRONICO

Gonzalo Aguilar l\.4adaune
(Titular)

Salud Ambiental 2257 40597 gaguilar@minsal.cl

Pamela Santibáñez Valverde
(Subrogante)

Salud Ambiental 225740717 psantibanez@minsal.cl
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